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RESUMEN 

En una organización para que todo funcione de la mejor manera se debe 

realizar procesos o desarrollar instructivos para que esto se efectúe, 

promoviendo el éxito de una empresa, es por esto que en la Universidad de 

Pamplona se establecen políticas para que este se desempeñe de acuerdo a lo 

establecido con los estándares de calidad, contando con diversas 

dependencias cada una de estas con funciones específicas llevando un 

proceso adecuado, así mismo se presenta falencias que se deben mejorar para 

llegar al logro de los objetivos.  

A continuación se muestra un instructivo de conciliación de convenios de la 

oficina de Pagaduría y Tesorería de la Universidad, donde se determinó 

mediante un diagnostico que se está presentando esta falencia en la 

dependencia; a partir de esto se realiza el desarrollo de este y un modelo a 

seguir sobre como efectuar la conciliación de cuentas de una manera 

apropiada. 
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ABSTRACT 

In an organization in order that everything works of the best way it is necessary 

to realize processes or develop instructive in order that this is effected, 

promoting the success of a company, it is for this that in the University of 

Pamplona policies establish in order that this one gets out of a jam itself in 

agreement to the established with the quality standards, possessing diverse 

dependences each of these specific functions taking a suitable process, 

likewise one presents failings that must be improved to come to the 

achievement of the aims. 

Later there appears the instructive one of conciliation of agreements of 

Pagaduría's office and Treasury of the University, where it decided by means of 

a diagnosis that is appearing this failing in the dependence; from this the 

development is realized of this one and a model to continuing on since to effect 

the account conciliation of an appropriate way. 
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INTRODUCCION 

 

El desarrollo de la pasantía empresarial es de gran importancia porque es 

donde se reflejan las habilidades y destrezas adquiridas durante el periodo de 

enseñanza, fortaleciéndose  el aprendizaje de manera integral, proporcionando 

ventajas competitivas en el ambiente laboral.  

El siguiente informe nos da a conocer la estructuración e implementación 

puntualizada para la conciliación de convenios en la oficina de pagaduría y 

tesorería, para el cual se realizó un recuento histórico de la entidad en general, 

posteriormente se detalló los aspectos corporativos y se efectuó un diagnostico  

permitiendo analizar y describir fortalezas y debilidades de la dependencia, 

identificándose el problema a mejorar. 

Partiendo de esto se evidencia que existe dificultad en el proceso de 

conciliación de convenios ya que actualmente la oficina de Pagaduría y 

Tesorería de la Universidad de Pamplona, por la cantidad de contratos 

suscritos por la universidad, algunos de estos tienen vigencias anteriores y no 

presentan con una cuenta específica para cada contrato, por lo tanto se realizó 

una depuración de convenios para el proceso de liquidación  e identificación del 

valor real de la cuenta de cada convenio que se ejecutó,  lo cual me permita 

tomar decisiones en referencia al análisis de cada uno de los convenios. 

Por otra parte se muestra una breve descripción de las funciones de cada 

empleado y la infraestructura del lugar, todo esto en busca de la mejora y 

optimización de los procesos de forma global.  
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1. INFORME 

 

1.1 RESEÑA HISTORICA DE LA UNIVERSIDAD DE PAMPLONA. 

 

Imagen Nº 1 Universidad de Pamplona 

La Universidad de Pamplona nació en 1960, como institución privada, bajo el 

liderazgo de Presbítero José Faría Bermúdez. En 1970 fue convertida en 

Universidad Pública del orden departamental, mediante el decreto No 0553 del 

5 de Agosto de 1970 y en 1971 el Ministerio de Educación Nacional la facultó 

para otorgar títulos profesionales según Decreto No. 1550 del 13 de Agosto 

Durante los años sesenta y setenta, la Universidad creció en la línea de 

formación de licenciados y licenciadas, en la mayoría de las áreas que debían 

ser atendidas en el sistema educativo: Matemáticas, Química, Biología, 

Ciencias Sociales, Pedagogía, Administración Educativa, Idiomas Extranjeros, 

Español – Literatura y Educación Física. 

En los años ochenta la Institución dio el salto hacia la formación profesional en 

otros campos del saber, etapa que inició a finales de esa década con el 

Programa de Tecnología de Alimentos. 

Posteriormente en los años noventa fueron creados en los campos de las 

Ciencias Naturales y Tecnológicas, los Programas de Microbiología con énfasis 

en Alimentos, las Ingenierías de Alimentos y Electrónica y la Tecnología en 

Saneamiento Ambiental. En el campo de la Ciencias Socioeconómicas, el 
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programa de Administración de Sistemas, inicialmente como tecnología y luego 

a nivel profesional. 

Hoy, la Universidad ha ampliado significativamente su oferta educativa 

logrando atender nuevas demandas de formación profesional, generadas en la 

región o en la misma evolución de la ciencia, el arte, la técnica y las 

humanidades. Cumple esta tarea desde todos los niveles de la Educación 

Superior: pregrado, posgrado y educación continuada, y en todas las 

modalidades educativas: presencial, a distancia y con apoyo virtual; lo cual, le 

ha permitido proyectarse tanto en su territorio como en varias regiones de 

Colombia y del Occidente de nuestro país vecino y hermano Venezuela. 

Esta labor es desarrollada gracias a un equipo de profesionales altamente 

formados en las mejores universidades del país y del exterior, a nivel de 

especializaciones, maestrías y doctorados, y a una gestión administrativa 

eficiente. A su vez el proceso de crecimiento y cualificación de la Universidad 

ha estado acompañado por la construcción de una planta física moderna, con 

amplios y confortables espacios para la labor académica, organizados en un 

ambiente de convivencia con la naturaleza; lo mismo con la dotación de 

laboratorios y modernos sistemas de comunicación y de información, que hoy 

le dan ventajas comparativas en el cumplimiento de su Misión. 

De acuerdo con la ley 30 de 1992, la Universidad de Pamplona se identifica 

como una entidad de régimen especial, con autonomía administrativa, 

académica, financiera, patrimonio independiente, personería jurídica y 

perteneciente al Ministerio de Educación Nacional. 

 

1.2 ASPECTOS CORPORATIVOS  

1.2.1 MISIÓN 

La Universidad de Pamplona, en su carácter público y autónomo, suscribe y 

asume la formación integral e innovadora de sus estudiantes, derivada de la 

investigación como práctica central, articulada a la generación de 



Universidad de Pamplona Página 15 
 

conocimientos, en los campos de las ciencias, las tecnologías, las artes y las 

humanidades, con responsabilidad social y ambiental. 

 

1.2.2 VISIÓN  

En el año 2020, ser una Universidad de excelencia, con una cultura de la 

internacionalización, liderazgo académico, investigativo y tecnológico con 

impacto binacional, nacional e internacional, mediante una gestión 

transparente, eficiente y eficaz. 

   

1.2.3 OBJETIVOS  

 Asegurar la excelencia e innovación en lo Académico y en la Gestión 

 Lograr la excelencia en servicios y en las tecnologías de la información y 

las comunicaciones 

 Garantizar la sustentabilidad y crecimiento institucional. 

1.2.4 PRINCIPIOS  

1.2.4.1 UNIVERSALIDAD 

Hace referencia, de una parte, a la dimensión más intrínseca del que hacer de 

una institución que brinda un servicio educativo de nivel superior; esto es, al 

conocimiento humano que, a través de los campos de acción señalados en la 

ley, le sirven como base de su identidad.  

1.2.4.2 INTEGRIDAD 

Es un criterio que hace referencia a la probidad como preocupación constante 

de la institución en el cumplimiento de sus tareas. Implica, a su vez, una 

preocupación por el respeto por los valores y referentes universales que 

configuran el «éthos” académico, y por el acatamiento de los valores 

universalmente aceptados como inspiradores del servicio educativo del nivel 

superior. 

1.2.4.3 EQUIDAD 

Es la disposición de ánimo que moviliza a la institución o programa a dar a 

cada quien lo que merece.  
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Expresa de manera directa el sentido de la justicia con que se opera; hacia 

dentro de la institución, en un contexto más general, en la atención continua a 

las exigencias de principio que se desprenden de la naturaleza de servicio 

público que tiene la educación. 

1.2.4.4 IDONEIDAD 

Es la capacidad que tiene la institución de cumplir a cabalidad con las tareas 

específicas que se desprenden de su misión, de sus propósitos y de su 

naturaleza, todo ello articulado coherentemente en el proyecto institucional.  

1.2.4.5 RESPONSABILIDAD 

Es la capacidad existente en la institución para reconocer y afrontar las 

consecuencias que se derivan de sus acciones. Tal capacidad se desprende de 

la conciencia previa que se tiene de los efectos posibles del curso de acciones 

que se deciden emprender. Se trata de un criterio íntimamente relacionado con 

la autonomía aceptada como tarea y como reto y no simplemente disfrutada 

como un derecho.  

1.2.4.6 COHERENCIA 

Es el grado de correspondencia entre las partes de la institución y entre éstas y 

la institución como un todo. Es también la adecuación de las políticas y de los 

medios de que se dispone, a los propósitos. Así mismo, alude al grado de 

correlación existente entre lo que la institución dice que es y lo que 

efectivamente realiza.  

1.2.4.7 TRANSPARENCIA 

Es la capacidad de la institución para explicitar sin subterfugio alguno sus 

condiciones internas de operación y los resultados de ella. La transparencia es 

hija de la probidad y es, a su vez, uno de sus ingredientes fundamentales.  

1.2.4.8 PERTINENCIA 

Es la capacidad de la institución para responder a necesidades del medio. 

Necesidades a las que la institución no responde de manera pasiva, sino 

proactiva. 
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Pro actividad entendida como la preocupación por transformar el contexto en 

que se opera, en el marco de los valores que inspiran a la institución y la 

definen. 

1.2.4.9 EFICACIA 

Es el grado de correspondencia entre los propósitos formulados y los logros 

obtenidos por la Institución.  

1.2.4.10 EFICIENCIA 

Es la medida de cuán adecuada es la utilización de los medios de que 

disponen la institución para el logro de sus propósitos. 

1.2.5 VALORES  

1.2.5.1 EXCELENCIA Y COMPROMISO 

Exigencia y rendimiento en el desarrollo de las actividades académicas 

(investigación como práctica central para la Formación Integral Innovadora e 

interacción social) y de gestión administrativa por parte de los actores que 

hacen parte de la universidad 

1.2.5.2 PLURALISMO 

En la aceptación y reconocimiento de la diversidad científica, ideológica, 

política, de género, de inclusión, religiosa y de raza en el seno de nuestra 

comunidad.  

1.2.5.3 RESPETO 

A las personas, orientado a generar un clima organizacional que valore y apoye 

el trabajo y estudio de las personas que conviven en la universidad.  

1.2.5.4 LIBERTAD DE PENSAMIENTO 

Como derecho fundamental para que la comunidad se exprese y desarrolle su 

quehacer libremente.  

1.2.5.5 RESPONSABILIDAD SOCIAL 

Plasmada por el anhelo de contribuir de manera significativa al desarrollo de la 

región fronteriza y del país. 
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1.2.5.6 HUMANISMO 

Promoviendo la formación integral en los estudiantes, en la comunidad en 

general, resaltando la justicia, dignidad, libertad, ética, honestidad, solidaridad, 

para la democracia y la paz, entre otras. 

1.2.5.7 PARTICIPACIÓN 

Estimulando las relaciones que fomenten la cooperación y colaboración entre 

instituciones y unidades para el desarrollo de oportunidades de educación, 

investigación y creación. 

1.3 DIAGNOSTICO 

1.3.1 UNIVERSIDAD DE PAMPLONA 

 

Imagen Nº 2 Mapa de Ubicación de la Universidad de Pamplona 



Universidad de Pamplona Página 19 
 

1.3.1.1 ORGANIGRAMA DE LA UNIVERSIDAD DE PAMPLONA 

 

Grafica  Nº 1   Organigrama de la Universidad de Pamplona 
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La Universidad de Pamplona,  actualmente es una universidad pública que se 

encuentra distribuida de la siguiente manera:    

 Sede principal se encuentra ubicada en el municipio de Pamplona Km. 1 

vía Bucaramanga, junto a esta La Casona, donde se fundó la institución 

y el ISER,  

 Campus en Villa del Rosario, en la Autopista Internacional Vía Los 

Álamos Villa Antigua;  

 Campus en el área metropolitana de Cúcuta, en la Calle 5 No. 2-38 

Barrio Latino,  

 Clínica del Seguro Social en la ciudad de Cúcuta. 

 Granja Experimental en Villa Marina.  

 

1.3.2 CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO  

Es el máximo organismo de dirección y gobierno de la Universidad encargado 

de definir las políticas académicas, administrativas, financieras, contractuales y 

de planeación de la institución, velando porque el transcurrir universitario se 

desarrolle de acuerdo con las disposiciones legales, el Estatuto General, las 

políticas institucionales, el Plan de Desarrollo y las demás normas internas. 

FUNCIONES  

 Definir las políticas académicas, administrativas, financieras, 

contractuales y de planeación de la institución.  

 Velar porque la marcha de la Institución se desarrolle de acuerdo con las 

disposiciones legales, el Estatuto General, las políticas institucionales, el 

Plan de Desarrollo de la universidad y demás normas internas.  

  Aprobar, evaluar y actualizar el Plan de Desarrollo de la Universidad y el 

Proyecto Académico Institucional.  

 Expedir o modificar los estatutos y reglamentos de la Institución previo 

concepto de las instancias respectivas. 

  Designar, remover o suspender al Rector, de acuerdo con las leyes y 

con los reglamentos dispuestos para tales fines.  

https://es.wikipedia.org/wiki/Pamplona_(Colombia)
https://es.wikipedia.org/wiki/Villa_del_Rosario_(Norte_de_Santander)
https://es.wikipedia.org/wiki/%C3%81rea_metropolitana_de_C%C3%BAcuta
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 Aprobar, modificar o adicionar el presupuesto y los planes anualizados 

de caja de la institución. 

 

1.3.3 RECTORIA 

 

Es el representante legal y primera autoridad ejecutiva de la Universidad de 

Pamplona y será designado por el Consejo Superior Universitario. 

FUNCIONES  

 Dirigir el funcionamiento general de la universidad e informar 

periódicamente a los Consejos Superior Universitario y Académico 

sobre el particular.  

 Cumplir y hacer cumplir las normas legales, estatutarias y 

reglamentarias vigentes.  

 Suscribir los contratos y/o convenios y expedir los actos que sean 

necesarios para el cumplimiento de los objetivos de la institución, 

atendiendo a las disposiciones vigentes. 

 Ejecutar el presupuesto aprobado por el Consejo Superior conforme a 

las normas y leyes que rigen dicha ejecución.  

 Expedir los manuales de funciones y requisitos mínimos y de 

procedimientos administrativos previo concepto favorable del Consejo 

Superior Universitario y/o Consejo Académico según el caso.  

 Aplicar las sanciones disciplinarias que le correspondan por ley y/o 

reglamentos. 

 Representar judicial o extrajudicialmente a la Universidad de Pamplona. 

 

1.3.4 VICERRECTORIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA  

La Vicerrectoría Administrativa y Financiera como instancia dependiente de la 

Rectoría, es el área encargada de definir políticas y establecer procedimientos 

para la gestión financiera y administrativa de la Universidad que faciliten el 
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quehacer de los procesos misionales de la investigación, la formación y la 

extensión. 

OBJETIVO  

Apoyar y controlar la gestión financiera y administrativa de la Universidad de 

Pamplona, la equitativa distribución de los recursos para promover la 

transparencia y el efectivo cumplimiento de los objetivos de nuestra Institución. 

FUNCIONES 

 Reemplazar al Rector en sus ausencias de acuerdo con la normatividad 

vigente. 

 Atender las funciones que delegue el rector, el Consejo Superior o el 

Consejo Académico. 

 En coordinación con el Director Administrativo, atender y gestionar 

aspectos relacionados con el sistema de apoyo administrativo - 

académico de la Universidad. 

 Elaborar y presentar los proyectos de presupuesto de la Vicerrectoría y 

de las unidades bajo su dependencia. 

  Coordinar con el jefe de personal el procesamiento de la información 

para la liquidación anual de puntos de los docentes asimilados al 

Decreto 1444 de 1992. 

 Programar, coordinar y controlar, la normal ejecución del presupuesto de 

su dependencia y dependencias a su cargo, según el Programa Anual 

Mensualizado de Caja, la disponibilidad efectiva de caja; para lo cual se 

definirá el plan semestral de actividades académico administrativas de 

las diferentes dependencias. 

 Junto con la Oficina de Planeación, Jefe de Personal, el Director 

Administrativo, los Decanos, el Director del Centro de Educación a 

Distancia, el Director del Centro de Educación Continuada y el Director 

del Centro de Estudios Avanzados, coordinar la autoevaluación 

institucional y los procesos de acreditación. 
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 Evaluar los procesos de formación académica integral de la Universidad, 

con el fin de mantener y elevar la calidad del trabajo académico de 

conformidad con las políticas que para tal evento promulgue el Consejo 

Superior Universitario y el Consejo Académico. 

 Promover, organizar y adelantar, según las necesidades de la 

dependencia, políticas, planes, programas y proyectos integrales de 

bienestar y capacitación para el personal a su cargo, de acuerdo con las 

políticas establecidas por la institución y el comité de bienestar 

universitario. 

 

RIESGOS CONSECUENCIAS ACCIONES  

No realizar el pago 
oportuno de las 

financiaciones de 
matrículas realizadas. 

Disminución de los ingresos a la 
Universidad de Pamplona 

 
Demora en el proceso de 

financiación de matrículas para 
el siguiente semestre. 

 
Deserción de estudiantes. 

Aplicar y cumplir lo establecido en el 
instructivo de financiación de matrícula 

y compromiso de pago. 
 

Publicar en la página de la universidad 
el anuncio donde se les hace el 

llamado al pago oportuno. 
 

Seguimiento y control por parte del 
área de cartera. 

Incumplimiento en los 
procesos, siendo 

traumáticos y demorados 
Retraso de los procesos 

Tramitar las cuentas de acuerdo a los 
tiempos estipulados en los 

procedimientos, dar información al 
solicitante cuando lo requiera. 

Violar la normatividad y no 
velar por que los procesos 
sean transparentes y éticos 

Retraso de los procesos y 
posible sanciones disciplinarias 

Aplicar la normatividad y velar por el 
cumplimiento de todos los procesos 

Selección del pago de 
cuentas a tiempo solo 

algunas personas 

Evidenciar el Amiguismo y 
clientelismo 

Autorizar pagar a todos sin excepción 
de conformidad a lo establecido en los 

contratos 
 

Tabla  Nº 1 Riesgos, Consecuencias y Acciones de la Vicerrectoria Administrativa y Financiera 

 

 

1.3.5 OFICINA DE TALENTO HUMANO  

OBJETIVO 

Gestionar y administrar el Talento Humano de la Universidad de Pamplona, 

buscando su satisfacción, mediante la prestación de servicios eficaces, 

eficientes y efectivo. 
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Planificar y desarrollar acciones encaminadas a garantizar celeridad e 

idoneidad respecto de la Vinculación de los empleados públicos de la 

Universidad de Pamplona. 

FUNCIONES 

 Dirigir las acciones, formular las políticas institucionales, adoptar los 

planes, programas y proyectos conducentes a la eficaz administración 

del talento humano de la Universidad de Pamplona. 

 Velar por la organización y actualización permanente de la base de 

datos de los funcionarios que laboran en la Universidad de Pamplona. 

 Formular las políticas y organizar el funcionamiento del Comité de Salud 

Ocupacional, acorde con las normas vigentes.. 

 Elaborar, en coordinación con las instancias pertinentes, las políticas, 

planes, programas y proyectos de bienestar y capacitación de los 

servidores de la Universidad. . 

 Coordinar las actividades de selección, inducción y capacitación, del 

personal de la universidad, en pro de su integridad para el 

aprovechamiento y mejoramiento de sus calidades con miras a 

materializar la misión de la Universidad. 

 Promover acciones de bienestar, de calidad de vida y mejoramiento del 

clima organizacional en la comunidad universitaria. 

 Las demás que le asignen los superiores, relacionados con la naturaleza 

del cargo.  

RIESGOS CONSECUENCIAS ACCIONES  

El personal vinculado de la 
Universidad de Pamplona 

no cumple con los 
requisitos exigidos en el 
instructivo de vinculación 

IGH-01 en el tiempo 
estipulado  

Afiliación tardía de SGSSI. 
 

Sanciones que puedan generar el 
incumplimiento. 

 
. 
 
 

Dar cumplimiento a la planeación 
institucional (calendarios 

académicos). 
 

Dar cumplimiento a los 
requerimientos legales laborales. 

Manual de funciones 
desactualizado 

No se pueden establecer 
responsabilidades disciplinarias 

Actualizar el manual de funciones y 
las guías de talento humano  

Incumplimiento en el 
proceso de evaluación. 

Incumplimiento de requisitos 
legales. 

Dejar evidencia dela análisis de los 
resultados de la evaluación 

 

Tabla  Nº 2 Riesgos, Consecuencias y Acciones de Talento Humano. 
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1.3.6 OFICINA DE PAGADURIA Y TESOSERIA  

 

Esta oficina está adscrita a la Vicerrectoría Administrativa y Financiera. Se 

encarga de todos los procedimientos relacionados con la Matrícula Financiera, 

comprobantes de ingresos y egresos, registros contables en los libros de cajas, 

estados diarios de caja y bancos, etc. 

OBJETIVO 

Participar como un Proceso Generador de Cambio en el entorno institucional y 

social de nuestra región, prestando el más alto nivel de servicio, con 

transparencia, idoneidad,  eficiencia, eficacia y efectividad a nuestros 

Estudiantes, Docentes, Administrativos, Entes de Control, Proveedores y 

Comunidad en General, contribuyendo al fortalecimiento de nuestra 

Universidad a través de nuestro proceso, minimizando tiempos y trámites en 

los procedimientos de Pagaduría y de Tesorería, aumentando la satisfacción de 

nuestros clientes y ubicándonos como proceso líder en la generación de 

cambio, enmarcado en un ámbito social de Calidad. 

FUNCIONES  

 Servir de apoyo a los directivos y al jefe inmediato en el proceso de toma 

de decisiones para conseguir los objetivos y las metas propuestas. 

 Colaborar en la actualización de los planes, programas y proyectos de la 

Institución en coordinación con el jefe inmediato y las distintas 

dependencias. 

 Rendir informes que el Rector de la Universidad solicite. 

 En coordinación con el jefe inmediato, participar en los procesos de 

autoevaluación institucional. 

 Preparar anualmente el proyecto de presupuesto para la dependencia. 

 Programar mensualmente los pagos de las diferentes obligaciones de la 

Universidad de acuerdo con la disponibilidad efectiva de caja. 

 Elaborar estados diarios de caja y bancos. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Universidad_de_Pamplona#Administrativa_y_Financiera
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 Elaboración de todos los comprobantes de ingresos y egresos para la 

sección de presupuesto y contabilidad. 

 Elaboración de asientos contables en los libros de cajas, bancos, etc. 

 Elaboración de relaciones de timbres, descuentos autorizados para 

terceros (Caja de Previsión, Pro desarrollo, Pro ancianos, Retención en 

la fuente. 

 Llevar los libros auxiliares de cuentas por concepto de interés 

rendimiento CDT, centro de idiomas, Centro de Recursos Bibliográficos 

y Sistemas Modernos de Información.  

 Rendir cuentas mensuales de todas las operaciones a la Contraloría 

General del Departamento, los 15 primeros días del mes siguiente, con 

sus respectivas relaciones de movimientos diarios, conciliaciones y 

extractos bancarios debidamente foliados para su estudio y aprobación 

de las mismas. 

 Manejar la caja menor de la Universidad y tesorería única de la 

Universidad donde se perciban todas las rentas y recursos de la 

institución, a fin de atender el pago oportuno de las apropiaciones 

autorizadas. 

 Revisión y control de las exenciones de matrículas de los alumnos 

presenciales, por distintos conceptos. 

 Liquidación y presentación de las cuentas por los excedentes que dejan 

los convenios de Postgrado, Contratos y Asesorías 

 Elaboración de Balances al 31 de diciembre de cada vigencia. 

 Elaboración de Certificados de ingresos y retenciones de todo el 

personal de la Universidad y posterior entrega. 

 Elaborar un estado mensual de resultados de las operaciones 

financieras de la Tesorería, con el cual se harán las afectaciones 

presupuestales correspondientes. 

 Dar estricto cumplimiento al Estatuto Presupuestal de la Universidad de 

Pamplona.  

RIESGOS CONSECUENCIAS ACCIONES  

La pérdida de cuentas Investigación disciplinaria 
sanción 

Verificación FPT -21 préstamos de 
documentos  
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Que se dañe las carpetas 
por consecuencias 

naturales o espacio físico  

Memorando de atención. Por 
falta de responsabilidad de 

quien corresponde el 
cuidado de la documentación  

Evacuado información para el archivo 
central con el fin de optimizar los 

espacios para el almacenamiento de las 
carpetas. 

Falta de seguridad para 
guardar los títulos valor  

Perdida de cheques  Continuar con los controles existentes.  
Cumplir los controles existentes. 

Solicitar a almacén la compra de una 
caja fuerte para tener mayor seguridad. 

No entrega oportuna de 
certificados (IVA, ICA, 

retención en la fuente e 
ingresos y retenciones) 

Interposición de sanciones y 
multas por no expedir los 

certificados a tiempo  

Solicitar a la persona encargada de 
crear los terceros en el sistema que se 

ingresen los correos electrónicos.  
 

Solicitar a los ingenieros encargados del 
sistema que los certificados se pueden 
enviar masivos vía correo electrónico. 

 
Solicitar a la alta dirección que se 
realice contrato con las empresas 

encargadas de los envíos para poder 
remitir los certificados físicos. 

Identificación y registro 
de ingresos 

Demora en la realización de 
la conciliación bancaria 

Demora en la entrega de 
informes. 

Ingresos sin identificar  

Ha bajado el riesgo, pero hay que seguir 
implementando los controles existentes 
como la reenumerar los recibos de caja 

Recepción y pago de 
cuentas sin el lleno de los 

requisitos 

Retraso en los pagos. 
Desarrollar dos veces la 

misma función.  
Poca efectividad del proceso. 

 

Planeación de todas las dependencias 
control y debido tramite según el 

acuerdo 066 del plan presupuestal 

Recepción de cuentas de 
servicios muy tarde fuera 

de las fechas de pago 

Pago de servicios públicos 
atrasados, pago dobles y el 

no pago 

Planeación de todas las dependencias 
control y debido tramite según el 

acuerdo 066 del plan presupuestal 

No cumplimiento de los 
requisitos de la norma de 
la calidad implementada  

Desertificación del proceso  Revisión periódica de la documentación 
de conformidad con los requisitos de la 

norma implementada  

Pagar un mayor valor, 
pagos dobles de las 

obligaciones adquiridas 

Afecta directamente al 
presupuesto de la institución. 

 
Alto volumen de pagos. 

 
Afecta la disponibilidad del 

PAC. 

Establecer medidas de control en cada 
una de las dependencia 

Pagos sin el 
cumplimiento de los 

requisitos exigidos por ley 

No cumplimiento de la 
normatividad 

Listas de cheques en proceso  

Realizar pagos o giros 
con cargo a rubro de 

convenios sin recursos 
para estos  

Inexistencia de controles  Se procederá previa autorización del 
vicerrector administrativo y financiero y 
se llevara  control por un reporte 
generado por CIADTI 

Tráficos de influencias a 
particulares  

Beneficiar a una persona o 
empresa con los pagos. 

Pagar las cuentas hasta que estén 
todos los requisitos y estén dentro de la 

programación de  estos, además 
cumplir con el código de ética de la 

Universidad de Pamplona 

Utilización indebida de 
información privilegiada  

Extraer información. Que cada funcionario tenga el acceso 
de sus funciones y se aplique la ética 
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profesional, además cumplir con el 
código de ética de la Universidad de 

Pamplona  

Deficiencias en el manejo 
documental y de archivo  

Perdida de documentos  Organización de la información. 
 

Remisión para el archivo central 
documentos de vigencia anteriores  

 

                                    Tabla  Nº 3 Riesgos, Consecuencias y Acciones de Pagaduría y Tesorería.  

1.3.6.1 ORGANIGRAMA DE LA OFICINA DE PAGADURIA Y TESOSERIA. 

 

 

Grafica  Nº 2  Organigrama de la oficina de Pagaduría y Tesorería  

1.3.6.2 FUNCIONES DE LOS PROCEDIMIENTOS REALIZADOS EN LA 

OFICINA DE PAGADURIA Y TESOSERIA. 

RECEPCIÓN, TRÁMITE, PAGO Y ARCHIVO DE CUENTAS.  

Tiene como objetivo definir las actividades y criterios necesarios en la 

recepción, Trámite, Pago y  archivo de las cuentas en el Proceso de Gestión de 

Pagaduría y Tesorería de la Universidad de Pamplona. Comprende desde la 

Planificación para la Autorización de Orden de Pago hasta la Elaboración y 

Entrega de Certificados de Retención.   

Planificación de la prestación del servicio 

 Autorización de cuentas 

Recepción de Cuentas.  
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 Recepción de las cuentas por pagar  

 Verificación de la documentación recibida y firma del recibido en el 

listado impreso.  

 Devolución a Vicerrectoría Administrativa de las cuentas que presentan 

alguna inconsistencia.    

 

Verificación de la Información en el Aplicativo.  

 Chequear el autorizado de cada causación de pago en el aplicativo 

Gestasoft. 

Pago de la Cuenta. 

 Remitir cuenta para la elaboración del comprobante de egreso.  

 Aplicación del pago en Banca virtual, realizado por el jefe de pagaduría 

firma de cheque, oficio, PSE.    

Recepción de Comprobantes de Egreso con los Soportes de Cuentas  

 Recepción de los comprobantes de egreso y verificación de la existencia 

y valor del cheque. 

 Identificar el beneficiario del cheque y comunicarlo. 

 Solicitar el original del documento de identidad,  firma del comprobante 

de egreso y copia del mismo.  

Archivo de Cuentas, copias de seguridad y entrega de certificados  

 Recepcionar los comprobantes de egreso con los soportes respectivos y 

verifica que Cumplan con los requisitos en cualquiera de los casos.        

 Archivar en orden consecutivo y reportar novedad 

Reporte de Pagos   

 Proveedores. Informar mediante correo electrónico, medio físico según 

el requerimiento, los pagos realizados 
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 Atender solicitudes internas y externas de pago a proveedores   

 Servicios públicos,  Reportar adicional el número de factura o número 

de suscriptor que se está pagando según el caso.   

 Descuentos de nómina. Reportar adicional el listado que emite Talento 

Humano  

 Planillas de Cesantías, pólizas.  

Elaboración, entrega de certificados de retención. 

 Generar el certificado y enviar a los diferentes proveedores. 

CONCILIACIÓN BANCARIA 

Su objetivo es verificar la información contenida en los extractos Bancarios 

mensuales y en los libros de bancos de las cuentas de la Universidad de 

Pamplona,  para establecer y justificar las diferencias presentadas en los 

saldos. Comprende desde la Recepción de Extractos Bancarios hasta el 

archivo de Conciliación Bancarias y Copias de Seguridad.    

 Recepción de extractos bancarios. 

 Revisión de extractos bancarios 

 Identificación de notas débito y crédito bancarias según extracto. 

 Elaboración y archivo de la conciliación bancaria. 

REPORTE DE PAGO DE MATRÍCULA FINANCIERA. 

Su objetivo es definir las actividades y criterios necesarios para la recepción y 

verificación del reporte de pago de matrícula financiera o deudas por parte de 

los estudiantes modalidad presencial de la Universidad de Pamplona. 

Comprende desde Recepción de Consignaciones por Derechos Académicos 

hasta Archivo de los Recibos de Pago de Matricula Financiera.   

 Recepción de consignaciones por derechos académicos. 

 Ingreso al aplicativo del pago. 

 Archivo de los recibidos de pago de matrícula financiera. 
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MEFI 

Tabla  Nº 4 MEFI 

La ponderación del resultado de esta matriz  da un total de 2.79, lo cual nos 

indica que las estrategias utilizadas por la dependencia hasta la fecha son 

apropiadas para el desarrollo de los procedimientos, cumpliendo con los 

parámetros establecidos en busca de la mejora continua, ya que en algunos 

procesos debe realizar ajustes para reducir falencias y obtener resultados 

satisfactorios. 

 

FACTORES DETERMINANTES DE 
ÉXITO 

 

PESO CALIFICACIÓN PONDERADO 

FORTALEZAS 
 

   

La oficina posee un buen ambiente laboral. 0.10 3 0.3 
 

Los pagos se realizan efectivamente de 
acuerdo a la recepción de documentos que 
reposen en la oficina. 

0.09 3 0.27 

La oficina cuenta con el personal competente 
para realizar sus funciones. 

0.15 
 

4 0.60 

Los documentos relacionados con el  sistema 
integrado de gestión, se encuentran 
actualizados, en referencia a los 
procedimientos, formatos, indicadores, 
instructivos, guías y fichas.  

0.08 2 0.16 

El registro Inscripciones, Vacacionales, 
Capital Semilla, Habilitaciones, Validaciones 
y firma de Paz y Salvos se realiza de manera 
eficaz. 

0.15 2 0.30 

DEBILIDADES 
 

   

Existen diferentes cuentas bancarias de los 
convenios, por lo cual no permite ver el valor 
del rubro de forma efectiva.  

0.23 3 0.69 

Problemas para descargar los extractos 
bancarios, realizar pagos, descargar 
respuestas bancarias, etc. 

0.07 3 0.21 

Egresos que no se imprimen por pagos de 
seguridad social. 

0.05 2 0.10 

Hay proveedores que no tienen correo 
electrónico registrado. 

0.02 2 0.04 
 

Se requiere crear el procedimiento de 
posgrados para evitar inconvenientes en 
trámite de liquidaciones y pagos. 

0.06 2 0.12 

TOTAL 1 24 2,79 
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1.3.6.4 MEFE 

 

FACTORES DETERMINANTES DE ÉXITO 
 

PESO CALIFICACION PONDERADO 

OPORTUNIDADES 
 

   

Cuenta con la recepción de documentos de las 
diferentes dependencias para realización de 
informes. 

0.08 2 0.16 

El sistema de gestión de calidad de los  
procesos se encuentran regidos en la 
normas de calidad NTCGP 1000-2009, los 
cuales se basan en gestionar y determinar 
de forma eficaz las actividades. 

0.11 2 0.22 

El buen manejo financiero de los convenios 
posibilita el vinculación de terceros, de este 
modo si se cumplen con lo propuesto genera 
efectos positivos. 

0.09 3 0.27 

La ejecución de los procesos de forma 
sistematizada, proporcionan reducción del 
tiempo y mejor cumplimiento de los 
requerimientos. 

0.17 4 0.68 

AMENAZAS 
 

   

Las cuentas bancarias al momento de realizar 
transferencias o giros no son las que están en el 
sistema, por lo que se debería actualizarlas.  

0.08 3 0.24 

Cuando los estudiantes modalidad distancia y 
presencial, realizan pagos financieros, 
diplomado, entre otros,  pero estos no lo hacen 
de acuerdo a la referencia de pago; por lo cual 
se generan percances al momento de 
verificación de estos en el sistema. 

0.1 2 0.2 

Los reportes de pago (consignaciones) no 
llegan durante los primer 5 días hábiles de cada 
mes como lo indica el instructivo IPT-08. 

0.06 3 0.18 

Personal de OPS presenta problemas en 
notificación de cuentas. 

0.11 2 0.22 

En ocasiones el internet no funciona de la 
manera más factible, causando fallas o 
irregularidades en los registros que se manejan 
y retrasando el trabajo dentro de la oficina. 

0.2 3 0.6 

TOTAL 1 24 2,77 
Tabla  Nº 5 MEFE 

La ponderación del resultado da un total de 2.77, lo que quiere decir que el 

factor externo  es favorable ya es mayor a 2.50, lo cual nos da una idea que las 

amenazas se están haciendo a un lado para concentrarse en las oportunidades que 

tenemos que aprovechar al máximo en la oficina. 

1.3.6.5 DOFA 
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FACTORES 

 
FORTALEZAS 
 

1. La oficina posee un buen ambiente laboral 
2. Los pagos se realizan efectivamente de acuerdo a la 

recepción de documentos que reposen en la oficina. 
3. La oficina cuenta con el personal competente para 

realizar sus funciones. 
4. Los documentos relacionados con el  sistema integrado 

de gestión, se encuentran actualizados, en referencia a 
los procedimientos, formatos, indicadores, instructivos, 
guías y fichas. 

5. El registro Inscripciones, Vacacionales, Capital Semilla, 
Habilitaciones, Validaciones y firma de Paz y Salvos se 
realiza de manera eficaz. 

 
DEBILIDADES 
 

1. Existen diferentes cuentas bancarias de los 
convenios, por lo cual no permite ver el valor del 
rubro de forma efectiva. 

2. Problemas para descargar los extractos 
bancarios, realizar pagos, descargar respuestas 
bancarias, etc. 

3. Egresos que no se imprimen por pagos de 
seguridad social. 

4. Hay proveedores que no tienen correo electrónico 
registrado. 

5. Se requiere crear el procedimiento de posgrados 
para evitar inconvenientes en trámite de 
liquidaciones y pagos. 

 
OPORTUNIDADES 
 

1. Cuenta con la recepción de documentos de 
las diferentes dependencias para realización 
de informes. 

2. El sistema de gestión de calidad de los  
procesos se encuentran regidos en la 
normas de calidad NTCGP 1000-2009, los 
cuales se basan en gestionar y determinar 
de forma eficaz las actividades. 

3. El buen manejo financiero de los convenios 
posibilita el vinculación de terceros, de este 
modo si se cumplen con lo propuesto 
genera efectos positivos. 

4. La ejecución de los procesos de forma 
sistematizada, proporcionan reducción del 
tiempo y mejor cumplimiento de los 
requerimientos. 

 
 
 

 
F4O2  La oficina tiene establecidos todos lineamientos según la 

norma de calidad, permitiendo la actualización de 
procedimientos, indicadores  e instructivos para una mejor 

gestión de los procesos. 
 

F204 El manejo del software del sistema permite darle un 
diligenciamiento y veraz más rápido a los documentos recibidos, 

para el trámite de pagos y demás requerimientos 

D1O3  La adquisición de convenios es importante para la 

Universidad,  por esta razón se debe llevar un control de lo 
que sucede con estos respecto a lo financiero para lo cual 
no se debe implementar una herramienta que permita el 
análisis de una descripción detallada de las cuentas que 

intervienen en estos. 
D401 La oficina cuenta con la información que se requiere 

de las demás dependencias de la Universidad al momento 
que se requiera , pero en ocasiones no sucede lo mismo 

con las  
Personas externas a estas. 
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                                                                                                                                  Tabla  Nº 6 DOFA  

 
AMENAZAS 

 
1. Las cuentas bancarias al momento de 

realizar transferencias o giros no son las 
que están en el sistema, por lo que se 
debería actualizarlas. 

2. Cuando los estudiantes modalidad distancia 
y presencial, realizan pagos financieros, 
diplomado, entre otros,  pero estos no lo 
hacen de acuerdo a la referencia de pago; 
por lo cual se generan percances al 
momento de verificación de estos en el 
sistema. 

3. Los reportes de pago (consignaciones) no 
llegan durante los primer 5 días hábiles de 
cada mes como lo indica el instructivo IPT-
08. 

4. Personal de OPS presenta problemas en 
notificación de cuentas. 

5. En ocasiones el internet no funciona de la 
manera más factible, causando fallas o 
irregularidades en los registros que se 
manejan y retrasando el trabajo dentro de la 
oficina. 

 

 
F3A5   La oficina tiene personal competente para desarrollar 

sus actividades, pero el sistema no está libre de fallas 
totalmente por lo que genera retraso en el trabajo. 
 
F5A2 En la oficina se maneja de forma eficaz el registro de 

diferentes asuntos, pero a veces se presentan irregularidades 
debido a que los estudiantes no hacen los pagos de acuerdo al 
número de referencia. 

D2A1 Algunas cuentas que aparecen en el sistema no 

concuerdan con las que se hace el giro, por lo que acarrea 
problemas al momento de las de las descargas o 

descargar.  
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1.3.6.6 ACTIVADES DE LOS FUNCIONARIOS DE PAGADURIA Y TESOSERIA  

 

                                                                   Grafica  Nº 3 Funciones del equipo de trabajo de la oficina de Pagaduría y Tesorería  
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1.3.6.7 FUNCIONES COMO PASANTE  

 

 Conciliación ingresos de convenios periodo comprendido de los años de 

2007 a 2015. 

 Análisis de ejecución presupuestal de ingresos y gastos. 

 Verificación de ingresos por convenios. 

 Depuración de cada cuenta bancaria, por la cual se giraron los pagos de 

cada convenio. 

 Ajustes correspondientes por concepto de convenios. 

 Implementación de procesos de inversiones en el procedimiento de gestión 

de la oficina de Pagaduría y Tesorería 

 Revisión de saldos de comprobantes de egreso, causación de pagos y 

nomina  junto con relaciones. 

Para la realización las funciones se requiere la utilización del sistema Gestasoft 

para verificar los ingresos y egresos correspondientes de los diferentes rubros de 

los convenios, egresos, causaciones y nóminas de esta manera comprobar los 

giros que se ejecutan en las cuentas bancarias; a continuación se presenta los 

pasos del proceso a desarrollar:  

VERIFICACION DE SALDOS, COMPROBANTES DE EGRESOS, CDP, 

REGISTRO PRESUPUESTAL Y RUBROS DE EJECUCION DE CONVENIOS. 

MODULO DE PAGADURIA Y TESOSERIA  

Se inicia entrando al campus en la opción de Pagaduría y Tesorería 
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Imagen Nº 3 Inicio al campus, opción Pagaduría y Tesorería  

 
Para la respectiva verificación de saldos me dirijo en consultas e informes. 
 

 
Imagen Nº 4  Consultas e Informes  

 
 

 
Al momento de consultar un rubro presupuestal, egreso o causación hago clic en 
icono que requiero. 
 

 
Imagen Nº 5 Opción de las transacciones  

 
PRESUPUESTO  
 
Inicio entrando al campus en la opción de Presupuesto. 
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 Imagen Nº 6 Inicio al campus, opción Presupuesto. 
 
 

 
Para verificar los rubros de los diversos convenios me dirijo al icono que se 
requiera. 

 

 
 Imagen Nº 7 Rubros y Ejecución de Convenios. 

 

 
Por otra parte la utilización de Excel facilita el cálculo y análisis de los movimientos 

de las cuentas bancarias. 
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 Imagen Nº 8 Hoja de Excel. 
 

 

1.3.6.8 DESCRIPCIÓN DEL AREA DE TRABAJO 

La oficina de Pagaduría y Tesorería posee instalaciones adecuadas para 14 

personas con buen iluminación y computadores óptimos en cada lugar de trabajo,  

además estos tienen el aplicativo del sistema Gestasoft, el cual les permite 

manejar los procesos de forma sistematizada y con un mayor rendimiento, por otra 

parte  cuenta con un archivo organizado, una escalera de acceder a este, un 

inmobiliario cómodo, teléfonos, fax, escáner, impresoras y  papelería para el 

desarrollo de sus funciones. 

SISTEMA GESTASOFT  

La suite GESTASOFT® es una EAS (Enterprise Aplications Solutions) que permite 

la integración de nuevas soluciones a nivel tecnológico.  GESTASOFT® es una 

excelente solución que ofrece una alternativa de alto nivel para la administración 

de la información generada para las organizaciones privadas y públicas. Integra un 

gran número de aplicaciones modulares para el manejo funcional de cada 

componente administrativo, financiero y colaborativo, con entornos gráficos que 

facilitan un menor tiempo de respuesta. 

EAS es de fácil manejo, intuitiva y con la suficiente sintonía con los objetivos 

institucionales. Además de las ventajas de las soluciones Web, obtendrá un 
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espacio único que posee la virtud de transformarse en plataforma corporativa para 

el desarrollo de cada uno de los procesos centralizando la acción del sistema. 

GESTIÓN TALENTO HUMANO 

 Talento Humano 

 Nomina 

 Contratación                                           Imagen N° 9 Gestión T.H. 

GESTION FINANCIERA 

 Contabilidad 

 Presupuesto                                         Imagen N° 10 Gestión F 

 Pagaduría y  Tesorería                               

 Facturación y Cartera 

Pagaduría y Tesorería 

Es una aplicación diseñada para la gestión de la información de la dependencia de 

pagaduría y tesorería de la institución. Contempla desde la creación de los 

conceptos de ingresos hasta la generación de informes que faciliten la toma de 

decisiones y el conocimiento del estado real de la empresa. 

Los procesos principales que abarca el presente módulo son: 

 Parametrizar la información básica del módulo (Conceptos de ingreso, 

Conceptos de egreso, entre otros). 

 Gestionar movimientos de pagaduría (Recibos de caja, Comprobantes de 

egreso, Movimientos bancarios, Pagos, Transferencias electrónicas y Caja 

menor) 

 Generar consultas e informes 
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Reúne las acciones del área de Pagaduría y Tesorería en una institución, 

permitiendo una completa integración con los módulos que integran las tareas 

cotidianas de dichas áreas. Contempla desde la creación de conceptos de ingreso 

hasta la generación de informes para el conocimiento real de la institución. 

GESTION DE SERVICIOS 

 Servicios generales. 

 Almacén e inventario. 

 Gestión documental.                               Imagen N° 11 Gestión Servicios  

MICROSOFT EXCEL  

Es una aplicación distribuida por Microsoft Office para hojas de cálculo. Este 

programa es desarrollado y distribuido por Microsoft, y es utilizado normalmente 

en tareas financieras y contable. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Microsoft_Office
https://es.wikipedia.org/wiki/Hoja_de_c%C3%A1lculo
https://es.wikipedia.org/wiki/Microsoft
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Tabla  Nº 7 Descripción de las Instalaciones 
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1.4  ESTRUCTURACIÓN DE LA PROPUESTA DE MEJORAMIENTO 

  

DESCRIPCION DEL PROBLEMA  

Actualmente la oficina de Pagaduría y Tesorería de la Universidad de Pamplona, 

no cuenta con un proceso estipulado para el manejo de la información financiera 

en lo concerniente a convenios, lo que hace que no se tenga un control específico 

de los movimientos que estos presentan en las diferentes cuentas bancarias, 

reflejándose transacciones a convenios que no corresponden y egresos que no 

pertenecen a estos. 

TITULO  

PROCESO DE CONCILIACIÓN FINANCIERA DE CONVENIOS EN LA 

UNIVERSIDAD DE PAMPLONA, ENTRE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y 

PAGADURIA. 

OBJETIVO GENERAL  

Plasmar de manera detallada un proceso de conciliación de convenios en la 

Universidad de Pamplona, entre presupuesto, contabilidad y pagaduría. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS  

 Diseñar un instructivo de conciliación de convenios donde se detalle la 

revisión minuciosa de un cada uno de estos. 

 Verificar los ingresos obtenidos por convenios. 

 Realizar la depuración de cada cuenta bancaria en relación a los convenios. 

 Efectuar los ajustes correspondientes por concepto de convenios. 
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JUSTIFICACION 

La dependencia de pagaduría y tesorería es una oficina que ejerce de manera 

óptima todos los procesos de recepción, trámite, pagos, archivo de cuentas, 

matricula financiera entre otros, pero requiere un revisión de la administración que 

se le dan a las cuentas de los convenios realizados con la universidad, teniendo 

en cuenta que son contratos que se realizan para el beneficio mutuo de las partes, 

y no se están llevando de la forma más adecuada, además en el diagnostico se 

logra evidenciar que la mayor falencia es esta, confirmándose la ausencia de 

inspección especifica de la información, la cual conlleva afectar el rendimiento de 

la entidad, debido que en ocasiones se dispone de recursos de otras cuentas 

bancarias para favorecer el cumplimiento de los convenios.  

En concordancia con lo anterior se requiere un procedimiento de conciliación de 

convenios, donde se observe detalladamente sus movimientos y se evidencie los 

ingresos obtenidos y los gastos realizados; ya que estos son parte fundamental 

que proveen recursos que son útiles para el desarrollo del objetivo principal de la 

Universidad, brindar educación integra, es por esto que el realización de esta 

propuesta contribuirá a que la Universidad de Pamplona obtenga disminución de 

las falencias y fortalecimiento de los aspectos positivos.   
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1.5 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES  

 

 

 

 

                   

                        MESES

ACTIVIDADES 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2

INICIACION DE LA PASANTIA X     

PROCESO DE INDUCCION X

DIAGNOSTICO DE LA OFICINA X

ELABORACION DE LA 

PROPUESTA
X

PRESENTACION DEL PRIMER 

INFORME
X

CONOCIMIENTOS DE LOS 

TEMAS QUE ABARCA LA 

PROPUESTA 

X

DESARROLLO DEL PLAN DE 

MEJORAMIENTO
X X

PRESENTACION DEL 

SEGUNDO INFORME
X

RECOPILACION DE LA 

INFORMACION
X X

CONCLUSIONES Y ALCANCE X

ELABORACION DEL INFORME X

PRESENTACION DEL INFORME 

FINAL 
X

SUSTENTACION X

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMRE DICIEMBRE                   

                        MESES

ACTIVIDADES 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2

INICIACION DE LA PASANTIA X     

PROCESO DE INDUCCION X

DIAGNOSTICO DE LA OFICINA X

ELABORACION DE LA 

PROPUESTA
X

PRESENTACION DEL PRIMER 

INFORME
X

CONOCIMIENTOS DE LOS 

TEMAS QUE ABARCA LA 

PROPUESTA 

X

DESARROLLO DEL PLAN DE 

MEJORAMIENTO
X X

PRESENTACION DEL 

SEGUNDO INFORME
X

RECOPILACION DE LA 

INFORMACION
X X

CONCLUSIONES Y ALCANCE X

ELABORACION DEL INFORME X

PRESENTACION DEL INFORME 

FINAL 
X

SUSTENTACION X

SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMRE DICIEMBRE
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2. DESARROLLO DE LA PROPUESTA 

TITULO  

PROCESO DE CONCILIACIÓN FINANCIERA DE CONVENIOS EN LA 

UNIVERSIDAD DE PAMPLONA, ENTRE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y 

PAGADURIA. 
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 CONCILIACIÓN INGRESOS Y EGRESOS, ENTRE 

PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y TESORERÍA DE 
CONVENIOS. 

1 DE 8 

 

OBJETIVO Y ALCANCE  

Efectuar el manual de conciliación de convenios para verificar todos los 

movimientos que se realizaron, así poder distinguir cada registro de libro o bancos, 

para ejecutar un análisis de los cruces de información generados desde el 

momento que inicia el proceso hasta su finalización    

RESPONSABLE  

El Director (a) de la oficina de Pagaduría y Tesorería de la Universidad de 

Pamplona. 

DEFINICIONES  

CONVENIO 

Acuerdo de voluntades que se debe celebrar entre dos o más partes, mediante el 

cual una se obliga para con la otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa. Norma del 

Código Civil. 

DOCUMENTO 

Información y su medio de soporte.  

CONCILIACION  

Análisis comparativo entre los libros auxiliares y los extractos expedidos por los 

bancos para establecer sus diferencias. 
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 CONCILIACIÓN INGRESOS Y EGRESOS, ENTRE 

PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y TESORERÍA DE 
CONVENIOS. 

2 DE 8 

 

REGISTRO  

Documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia de 

actividades desempeñadas. 

REVISION  

Actividad emprendida para asegurar la conveniencia, la adecuación y eficacia del 

tema objeto de la revisión, para alcanzar unos objetivos establecidos. 

VERIFICACION 

Confirmación mediante la aportación de evidencia objeta que se han cumplido los 

requisitos especificados. 

EXTRACTOS BANCARIOS  

Es la relación expedida por los bancos de cada una de las cuentas de la 

Universidad de Pamplona en la que se reflejan el saldo del movimiento del mes 

anterior, los ingresos y egresos que se dieron durante el mes y estableciendo el 

saldo final. 

LIBROS AUXILIARES 

Documentos que contienen el detalle de los registros contables necesarios para el 

control de las operaciones, elaborados con base en los comprobantes de 

contabilidad o en los documentos soporte 
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 CONCILIACIÓN INGRESOS Y EGRESOS, ENTRE 

PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y TESORERÍA DE 
CONVENIOS. 

3 DE 8 

 

AJUSTE 

Es el diseño de registro contable que permite conocer el saldo real de una cuenta 

generalmente al finalizar un período contable, las cifras de los libros mayores y los 

auxiliares no presentan el verdadero valor de las cuentas, por lo que hay 

necesidad de establecer dichos valores reales, con el fin de que se refleje la 

verdadera situación de la empresa. 

PROCEDIMIENTO PARA PREPARAR LA CONCILIACION DE CONVENIOS  

Al momento de efectuar una conciliación de convenios se requiere  identificar toda 

la información con la cual disponen estos para realizar una verificación de los 

valores, reconociendo diferencias entre la ejecución del convenio  de la 

Universidad y el libro auxiliar de bancos, por medio de un análisis detallado de lo 

que sucede en estos y sus respectivos ajustes.  

1) DETERMINAR EL CONVENIO A CONCILIAR. 

 

Se estipula cual convenio se va examinar con la Directora de la dependencia, 

donde se prioriza los que están en fase de liquidación.  

 

2) REQUERIR A LA OFICINA DE PRESUPUESTO EJECUCIÓN 

PRESUPUESTAL DEL CONVENIO, EN LO  RELACIONADO A EGRESOS. 

 

Se solicita la información relacionada con la ejecución del convenio a estudiar 

a la oficina de Presupuesto y Contabilidad, en el cual se visualiza los valores 

tramitados en los diferentes años. 

http://www.depto51.cl/
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 CONCILIACIÓN INGRESOS Y EGRESOS, ENTRE 

PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y TESORERÍA DE 
CONVENIOS. 

4 DE 8 

 

3) GENERAR UN AUXILIAR CONTABLE DE LA CUENTA BANCARIA DONDE 

SE MANEJAN LOS RECURSOS DEL CONVENIO. 

 

Se dirige al campus de la Universidad donde se encuentra en la plataforma del 

sistema Gestasoft los roles correspondientes a Pagaduría y Tesorería, estos 

permiten el acceso a libro auxiliar de bancos de cada convenio, para esto se 

debe señalar el banco, sucursal del banco y el número de cuenta relacionado  

con cada uno de los contratos; de esta manera se genera el archivo auxiliar del 

convenio que se requiere. 

 

4) COMPARACIÓN DE EGRESOS PRESUPUESTALES Y EGRESOS DE 

TESORERÍA (LO REALMENTE GIRADO). 

 

Se realiza un cruce en cuanto a los giros efectuados con la información emitida 

de presupuesto y tesorería, para establecer lo que realmente se efectuó de 

esta forma ver si existen diferencias.    

 

5) DETERMINAR SI LOS TRASLADOS BANCARIOS GENERALES QUE SE 

DESARROLLARON CONCUERDAN CON LOS DESCUENTOS 

GENERADOS. 

 

Se comprueba que los descuentos proyectados en la ejecución del convenio 

coincidan con los traslados bancarios generales del libro auxiliar, del respectivo 

mes. 
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 CONCILIACIÓN INGRESOS Y EGRESOS, ENTRE 

PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y TESORERÍA DE 
CONVENIOS. 

5 DE 8 

 

6) IDENTIFICAR TODOS LOS REGISTROS DE LAS TRANSACCIONES POR 

GASTOS BANCARIOS, RENDIMIENTOS FINANCIEROS, REINTEGROS, 

TRASLADOS, ENTRE OTROS, PARA HACER EL PROCESO DE UNA 

MANERA ÓPTIMA Y EFICAZ. 

 

Se observa todos los conceptos por lo que se realizaron las transacciones y si 

estas coinciden tanto en la ejecución como en el libro auxiliar, así mismo 

verificar si se efectuó de manera óptima para un mejor resultado. 

 

7) OBSERVAR CUAL ES EL VALOR INGRESADO POR CONVENIOS FRENTE 

A LOS GIROS EFECTUADOS Y VER CUÁL ES SU DIFERENCIA O SI 

ESTOS COINCIDEN. 

Se genera el archivo de los ingresos de cada convenio para verificar con cada 

egreso realizado y determinar que estos no sean mayores que los giros. 

 

8) EN CASO DE EXISTIR DIFERENCIAS DETERMINAR SU CONCEPTO. 

Al momento de encontrarse diferencias estipular el concepto de cada una de 

estas, así poder identificar los valores a que pertenecen. 

 

9) ANALIZAR EL RESULTADO DE LA CONCILIACIÓN PARA DEPURAR LAS 

TRANSACCIONES DE FORMA ACERTADA. 

 

Verificar que todos los valores y transacciones se hayan efectuado de manera 

correcta para tomar decisiones acertadas y oportunas.  
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 CONCILIACIÓN INGRESOS Y EGRESOS, ENTRE 

PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y TESORERÍA DE 
CONVENIOS. 

6 DE 8 

 

10) HACER EL TRASLADO DE LA CUENTA BANCARIA DEL CONVENIO A LAS 

CUENTAS BANCARIAS LAS CUALES PERTENECE. 

 

Se efectúa el traslado oportuno de la cuenta del convenio a las cuentas 

bancarias correspondientes  en relación a saldos pendientes por transferencia.  

 

11)  SE ENVÍA EL ANÁLISIS A LA DIRECTORA DE DEPENDENCIA.  

Después de haber realizado el análisis adecuado del convenio se envía al 

director de la dependencia para su respectiva revisión y tomar decisiones 

respectivas. 

DIAGRAMA DE FLUJO 

                 INICIO 
 

ACTIVIDAD 
 

DECISION 

 

DOCUMENTO 
 

PROCESAMIENTO 
 

CONECTOR DE PAGINA 
 

CONECTOR 

 

FIN 
 



Universidad de Pamplona Página 53 
 

 
 CONCILIACIÓN INGRESOS Y EGRESOS, ENTRE 

PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y TESORERÍA DE 
CONVENIOS. 

7 DE 8 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

INICIO  
SOLICITUD DE  

INFORMACIÓN 

HACER EL 

CRUCE 

OBSERVAR LOS 

INGRESOS Y LOS 

GIROS 

EFECTUADOS SI 

COINCIDEN 

COMPARACION 

DE SALDOS  

FIN 

ESTABLECER 

LOS SALDOS 

DETERMINAR LOS TRASLADOS 

SI CONCUERDAN CON LOS 

DESCUENTOS. 

EFECTUAR NOTAS 

CONTABLES 

IDENTIFICAR LOS REGISTROS 

DE LAS DIFERENTES 

TRANSACCIONES.  

ELABORAR LOS 

AJUSTES  

ANALIZAR EL 

RESULTADO 

SE ENVIA LA 

INFORMACION FIN 

NO 

SI 
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 CONCILIACIÓN INGRESOS Y EGRESOS, ENTRE 

PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y TESORERÍA DE 
CONVENIOS. 

8 DE 8 

 

ANEXOS  22 páginas. 
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A CONTINUACION SE PRESENTAN LOS PASOS A SEGUIR EN LA DE 

CONCILIACIÓN DE CONVENIOS  

Se inicia entrando al campus de la Universidad de Pamplona, de esta manera se 

tiene acceso al sistema Gestasoft  a los iconos Presupuesto y Pagaduría y 

Tesorería. 

 

 

Luego se dirige al icono de Presupuesto 

 

Posteriormente se selecciona el icono de consultas e informes 
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Se elige el icono de recaudos por concepto de ingresos  

 

En este icono se observa detalladamente los ingresos obtenidos de cada convenio 

de todos los mostrando los montos desde su apertura hasta la fecha. 
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En el icono de presupuesto consultas e informes, nos muestra la opción de 

ejecución del presupuesto y ejecución cobro convenios. 
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Se toma en cuenta la opción de ejecución del presupuesto donde se mira la 

vigencia, el periodo inicial – final, tipo de rubro que se desea buscar obteniendo 

información específica de cada convenio. 
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Por otra parte escogemos el icono de Pagaduría y Tesorería, consultas e 

informes. 

 

Después señalamos consultar egresos por rubro donde digitamos el año, el banco, 

la sucursal con  la respectiva cuenta bancaria en general a buscar. 
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Luego de forma específica voy a la opción nombre y digito el nombre de cada 

convenio en concreto o el NI que deseo obtener por ejecución, administración 

entre otros. 
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Voy a la opción libro auxiliar de bancos donde exploro todos los registros 

efectuados de cada convenio. 
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Al tener todos los archivos en Excel se filtran los diferentes años cuenta por 

cuenta, donde se examina los giros por el convenio o por otras cuentas bancarias,  

determinando: 
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 Cuantos fueron los ingresos obtenidos en el convenio hasta la fecha. 

 Si cada traslado bancario corresponde a los descuentos de la ejecución. 

 El valor de los rendimientos financieros y los gastos bancarios. 

 Los diferentes reintegros que se efectuaron, verificando el saldo actual. 

 Ajustes al peso, por sobregiros entre otros. 

 Si todos los comprobantes de egresos corresponden a la cuenta del 

convenio. 

 Que cada traslado de los descuentos se haya generado hasta la fecha, es 

decir que no estén valores pendientes de transferencia. 

 Se comprueba otros movimientos desarrollados y su respectiva realización  

 Por último se realizan las notas y los ajustes correspondientes para 

contabilizar los valores verificados, en archivo consolidado. 
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Selecciono la opción de movimientos y elijo comprobantes de egresos para 

verificar que el valor pertenezca al convenio. 
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Se envía la depuración del convenio al jefe de la dependencia. 

 

Imagen N° 12 Conciliación de Convenios 
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CONCLUSIONES 

 

 Mediante esta propuesta de mejoramiento se logra obtener un estudio 

detallado de cada convenio, donde visualiza las operaciones efectuadas en 

la vigencia de estos, proporcionando el recaudo de dineros que forman 

parte de la Universidad de Pamplona para el cumplimiento de su objeto. 

 

 El proceso de conciliación ayuda a conocer como es la situación vigente de 

cada convenio y cuáles fueron los movimientos que se efectuaron en la 

cuenta bancaria, favoreciendo la recuperación de recursos por parte  de la 

Universidad de Pamplona, contribuyendo al mejoramiento de los 

procedimientos establecidos y un mejor desarrollo de los objetivos 

planteados. 

 

 Al analizar las cuentas bancarias de los convenios se reflejó que existen 

diferencias, las cuales se debe hacer su respectivo ajuste y traslados 

correspondientes. 

 

 Por medio de la depuración se logró obtener los saldos en bancos con los 

que debería contar actualmente cada convenio, siendo de gran importancia 

para la dependencia ya que se tienen los valores existentes. 
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RECOMENDACIONES 

 

 Realizar una depuración de las cuentas bancarias en relación a los 

convenios de forma más periódica para tener conocimiento si se debe crear 

una cuenta independiente o efectuar traslados pendientes, de esta manera 

efectuar los respectivos ajustes. 

 

 Identificar de acuerdo a lo conciliado, cuales son los convenios a liquidar 

para así determinar la vigencia de estos. 

 

 

 Continuar con el proceso de conciliación de convenios, analizando la 

ejecución presupuestal de ingresos y gastos el cual nos permita tener un 

control de las cuentas bancarias, debido que por la cantidad de convenios 

suscritos por la Universidad se dificulta la identificación de diferencias entre 

bancos de pagaduría y presupuesto. 
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ALCANCE 

La pasantía es un proceso mediante el cual le permite al estudiante fortalecer sus 

conocimientos durante la formación enseñada, mostrando todo lo aprendido al 

transcurso del tiempo además muestra de una manera más idónea como es el 

ámbito laboral y las formas como se deben efectuar las actividades, pasando de lo 

teórico a lo práctico,  a través  de esto se debe tomar en cuenta todos los 

parámetros para desarrollar ya que este proceso se debe efectuar con 

responsabilidad, compromiso y aplicando de una mejor manera lo aprendido  

contribuyendo al desempeño eficaz y efectivo de lo que se está ejecutando, es por 

esto que  opte como requisito de grado la pasantía empresarial, ya que orienta de 

forma íntegra al alcance de conocimientos más apropiados por medio del 

acompañamiento de personas con experiencia y preparación óptima. 

El desarrollo de este proceso en la oficina de Pagaduría y Tesorería de la 

Universidad de Pamplona fue una herramienta de aprendizaje la cual contribuyo a 

complementar mis conocimientos en relación al ámbito profesional  teniendo una 

visión más amplia y acertada del tratamiento de un procedimiento o el 

cumplimiento de las funciones; logrando un mejor desenvolvimiento de la 

formación académica.  
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ANEXOS 

CARTA DE PRESENTACION 
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CARTA DE ACEPTACION  
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FUNCIONES COMO PASANTE 
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REPORTE DE AUTO EVALUACION  
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REPORTE DE EVALUACION  
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CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO 

 

 

 

 


